
Señores  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

E.S.D 

 

Referencia: Proceso Declarativo Verbal -Acción Reivindicatoria de Dominio de EMILCE 

PLAZAS DE AROCA y Otros contra NANCY PLAZAS CASTILLO.    

RADICADO: 2022 00336 00 

ASUNTO: Contestación de la demanda.  

 

MARÍA CAROLINA PATIÑO ARIAS, mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificado 

como aparece al pie de mi firma,  portadora de la T.P 111931 del C.S. de la J. y correo 

electrónico; mariaca0274@gmail.com actuando en calidad de apoderada judicial de la 

demandada NANCY PLAZAS CASTILLO, mayor de edad, identificada con la Cedula de 

Ciudadanía No. 55.160.522 de Neiva, procedo a contestar oportunamente dentro del término 

del traslado de la demanda de la referencia y proponer las excepciones correspondientes 

conforme a las siguientes manifestaciones:  

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Frente a las Pretensiones propuestas por la apoderada de la parte demandante, Dra. 

CLAUDIA MILENA NINCO ESPINOSA, me opongo a la prosperidad de todas y cada una 

de  las pretensiones enunciadas en esta demandada, toda vez que no cuanta con las 

pruebas con las cuales se establece los requisitos para la configuración  de la acción  

reivindicatoria; además si se está hablando de proceso reivindicatorio no podría solicitar 

pretensiones propias de un proceso divisorio como lo es la venta en subasta pública y 

mucho menos en mejoras construidas en suelo ajeno, es decir de propiedad del Municipio. 

 

FRENTE A LOS HECHOS 

 

AL HECHO PRIMERO: No es cierto, que hayan adquirido por compra, nótese que la 

escritura es de fecha 17 de agosto del año 2004, además no está firmada por el supuesto 

vendedor, quien manifestó no saber firmar, firmando a ruego la señora ROSA AURY 

RAMIREZ,  y fue registrada, tan solo hasta el 29 de julio del año 2008,  es decir después de 

la muerte del señor RAFAEL PLAZAS ZAMBRANO, (14/03/08) lo que conlleva que al 

parecer fue engañado por sus hijos para la firma del documento.  

 

Respecto a que la señora NANCY PLAZAS CASTILLO es dueña del 50%, es cierto, y de 

igual forma es cierto que ha vivido desde toda su vida en el inmueble, con fecha anterior a la 

declaración de mejoras, toda vez que la persona que levanto la construcción fue su señora 

madre TERESA CASTILLO quien falleció, pero falleció cuando NANCY PLAZAS tenia 

aproximadamente 3 o 4 años, fecha desde la cual empezó a vivir de forma pacífica con su 

padre en el bien objeto ahora de reivindicación.  
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AL HECHO SEGUNDO: No es cierto, que se pruebe.  
 
AL HECHO TERCERO: No me constan, que se pruebe la legalidad del negocio jurídico 

simulado y registrado después de la muerte de su progenitor RAFAEL PLAZAS 

ZAMBRANO.  

 
AL HECHO CUARTO: Es parcialmente cierto, debido a que desconocía la supuesta venta 

del 50% efectuada a sus hermanos medios y la posesión la ejerce desde la edad de tres 

años, posesión sana, plena y pacífica, con su padre su padre RAFAEL PLAZAS 

ZAMBRANO (q.e.p.d.), y desde la fecha no ha reconocido dominio de otra u otras personas 

porque desconocía el negocio que habían realizado de manera fraudulenta sus hermanos.  

 
AL HECHO QUINTO: Que se pruebe, no existe siquiera prueba sumaria que soporte el 

dicho de los demandantes.  

 
AL HECHO SEXTO: No es cierto, lo manifestado respecto a que los demandantes se 

encuentran privados de la posesión, toda vez que nunca han ejercido ni por un día actos de 

posesión y respecto al hecho en que manifiestan que la señora Nancy Plazas Castillo, 

habita el inmueble desde la fecha de muerte de su progenitor RAFAEL PLAZAS 

ZAMBRANO (q.e.p.d.), quien murió el 14 de marzo del 2008, es falso como quiera que la 

señora Nancy plazas castillo, ha vivido desde su niñez en el inmueble junto con su madre y 

padre (q.e.p.d.) sin haber en ningún momento tenido conocimiento de la supuesta venta 

realizada por el señor RAFAEL PLAZAS ZAMBRANO (q.e.p.d.) a sus hijos de primera 

unión; además porque existe documento firmado y autenticado por RAFAEL PLAZAS 

ZAMBRANO, de fecha 24 de julio de 2006, en donde cedió los derechos sobre el inmueble 

ubicado en la calle 24 No. 1G bis-40 a su hija NANCY PLAZAS CASTILLO, documento que 

se anexa como prueba, el cual fue debidamente firmado por RAFAEL PLAZAS ZAMBRANO, 

quien para la fecha en ningún momento manifestó no saber firmar, como lo manifestó al 

supuestamente vender a sus otros hijos. 

 
AL HECHO SÉPTIMO: No es cierto, toda vez que hasta ahora se entera de la supuesta 

negociación realizada con su padre, el señor RAFAEL PLAZAS ZAMBRANO (q.e.p.d.) Y 

No es cierto que sus hermanos la hayan abordado ni personalmente, ni por interpuesta 

persona con este fin, no existe prueba tampoco de ningún requerimiento efectuado, ni de 

ningún otro proceso.  

 

PRUEBAS 

DOCUMENTALES: 

1. Poder debidamente conferido. 

2- fotocopia de la cedula de NANCY PLAZAS CASTILLO 

3-Contrato de Cesión de derechos suscrito entre el señor RAFAEL PLAZAS y NANCY 

PLAZAS CASTILLO, de fecha 24 de julio de 2006. 

4-Pago de impuestos cobro pedios ejidales año 2021 

5- copia de escritura 1059 de declaración de construcción  de fecha 21 de abril de 1986. 

6-Copia de recibo de agua a nombre de NANCY PLAZAS. 



 

TESTIMONIALES: 

Respetuosamente solicito señor Juez, se tengan como pruebas testimoniales, las 

declaraciones de las siguientes personas, todos mayores de edad, quienes declararán sobre 

1) el tiempo de posesión que lleva de la señora NANCY PLAZAS CASTILLO sobre el 

inmueble. 2) la propiedad que ostenta antes de la declaración de la construcción de mejoras, 

y 3) La falta de actos posesorios por parte de los demandantes. y demás situaciones 

relacionadas con el hecho primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto de la demanda. 

1-MARÍA EDITH GUZMÁN CAMPOS,  mayor de edad, identificada con la C.C. 36.181.178, 

ubicada en la calle 25 No. 1G bis-03, Bario Reinaldo Matiz, de la ciudad de Neiva.  E-mail: 

mariaedithgusmancampos@gmail.com  

 

2-CLARA MARCELA OLARTE AMAYA, mayor de edad, identificada con la C.C. 

55.169.397, ubicada en la Cr 1G bis No. 24 -06 de la ciudad de Neiva, Email. 

cmodistrbuciones2013@hotmail.com  

 

3-GLADYS ACEVEDO SUÁREZ, mayor de edad, identificada con la C.C. 55154198, 

ubicada en la CALLE 24 No. 1G-24, Barrió Rojas Trujillo, de la ciudad de Neiva. Email. 

gladysuarez964@gmail.com   

 

4-YEINY MILENA PERDOMO GUILOMBO, mayor de edad, identificada con la C.C. 

1.108.486.127, ubicada en la CALLE 24 No. 1g -32, Barrio Rojas Trujillo, de la ciudad de 

Neiva. Email. yeinymilena77@mail.com  

 

5- CLAUDIA MARCELA RAMÍREZ TOVAR, mayor de edad, identificada con la C.C. 

36.182.899, ubicada en la CALLE 24 No. 1h -36, Barrio Rojas Trujillo de la ciudad de Neiva.  

 

INTERROGATORIO DE PARTE:  

Solicito señor Juez, se tenga en cuenta igualmente, previa disponibilidad de la agenda del 

despacho, interrogatorio de parte a los Demandantes EMILCE PLAZAS DE AROCA, LUZ 

MIRYAM PLAZAS CRUZ, JOSE OCTAVIO PLAZAS CRUZ y MARIA CHAVELA PLAZAS 

CRUZ.  

 

INTERROGATORIO DE PARTE A LA DEMANDADA: 

Solicito señor Juez, se fije fecha y hora para escuchar en interrogatorio de parte que le 

formulare a la demandada NANCY PLAZAS, con el fin de ahondar en los hechos de la 

demanda y en la prueba de las excepciones propuestas. 

 

NOTIFICACIONES 

LA DEMANDADA 

NANCY PLAZAS CASTILLO, en la CALLE 24 No. 1G -40 de la ciudad de Neiva.  

La suscrita las recibiré en la secretaria de su despacho, en Calle 16 # 12-26, Barrio 

Santa Librada, de la ciudad de Neiva, Celular: 3014485223, correo electrónico: 

mariaca0274@gmail.com  
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Atentamente,  

 

MARIA CAROLINA PATIÑO ARIAS 

C.C. 55.168.050 

T.P 111931 del C.S.J 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Señores  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

E.S.D 

 

Referencia: Proceso Declarativo Verbal -Acción Reivindicatoria de Dominio de EMILCE 

PLAZAS DE AROCA y Otros contra NANCY PLAZAS CASTILLO.    

RADICADO: 2022 00336 00 

ASUNTO: Excepciones de Merito.  

 

MARÍA CAROLINA PATIÑO ARIAS, mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificado 

como aparece al pie de mi firma,  portadora de la T.P 111931 del C.S. de la J. y correo 

electrónico; mariaca0274@gmail.com actuando en calidad de apoderada judicial de la 

demandada NANCY PLAZAS CASTILLO, mayor de edad, identificada con la Cedula de 

Ciudadanía No. 55.160.522 de Neiva, procedo a proponer las excepciones correspondientes 

conforme a las siguientes manifestaciones:  

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

1. IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN REIVINDICATORIA EN BIENES EN FALSA 

TRADICION: 

La existencia de una falsa tradición, donde no hay transferencia real del 
dominio, implica un derecho irregular que impide reivindicar, teniendo en cuenta 

que una adquisición viciada continúa con tal calidad, a pesar de que se realicen 
diferentes actos dispositivos, porque estos no purgan la irregularidad. (Corte 
Suprema de Justicia Sala Civil, Sentencia SC-1088 
(23001310300120080029201), Ago.18/15, M. P. Luis Armando Tolosa). 

Para este caso particular, la mejora sobre la que los demandados pretenden la 
reivindicación, se trata de un predio en falsa tradición tal y como se puede observar en el 
folio de matrícula inmobiliaria No. 200-52281, en donde registra falsa tradición, construcción 
en suelo ajeno, es decir se encuentra construida en un predio de propiedad del Municipio. 

2. EXCEPCIÓN DE IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN POR  ACTOS DE POSESIÓN 

DEL DEMANDANTE  ANTERIORES A CONTRATO DE  DOMINIO DE LOS 

DEMANDADOS. 

El título de propiedad exigido por el demandante debe ser anterior a los actos de 

posesión del demandado, en este caso en particular la señora NANCY PLAZAS, ha 

ejercido actos de sana posesión desde antes de la declaración de construcción de las 

mejoras  tal y como se prueba con el folio de matrícula inmobiliaria No. 200-52281 en la 

anotación No. 1. DECLARACION DE CONSTRUCCION, de fecha 16 -12-1985,  y nunca 

se ha interrumpido dicha posesión y el contrato de venta realizado por los demandantes 

y el señor RAFAEL PLAZAS data de fecha 17-08-2004, registrada el día 29-07-2008, 

nótese que son posteriores a los actos de posesión de NANCY PLAZAS. 
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3. IMPROCEDENCIA DE LA ACCION POR TENER LA DEMANDADA LA 

PROPIEDAD DEL 50%. 

No se podrá pedir la reivindicación del bien objeto de Litis a la señora NANCY 

PLAZAS, toda vez que es propietaria del 50% y ha ejercido actos de posesión desde 

el año 1974, es decir  más de 47 años de forma regular y pacífica. 

4. PRESCRIPCION DE LA ACCION REIVINDICATORIA: el término que tiene el 

propietario para reivindicar es de 10 años y en este caso si escogemos el tiempo de 

posesión sana quieta, notoria , pacifica e ininterrumpida, ejercida con actos de 

señora y dueña por NANCY PLAZAS, tomando desde el año 1974 a la fecha lleva 47 

años de posesión efectiva, ahora bien si tomamos la fecha que dice el demandante, 

es decir desde el año 2008, tendría catorce años de posesión, superando el término 

que se exige legalmente. 

5. MALA FE DEL DEMANDANTE: en cuanto inician proceso de reivindicación, de un 

bien sobre el cual jamás ha ostentado siquiera actos de posesión y pretende engañar 

al Despacho manifestando que la posesión efectiva de la señora NANCY PLAZAS, la 

ha venido realizando desde el 2008, situación que es falsa, como se advirtió en las 

anteriores excepciones, los actos de sana posesión de la demandada, son muy 

anteriores a la fecha de la supuesta venta, situación que era totalmente desconocida 

por la señora PLAZAS CASTILLO, quien hasta ahora se entera de dicha situación; 

es muy sospechoso el hecho de que los demandantes en tanto tiempo no hubiesen 

realizado acciones legales tendientes a la restitución y solo afirmen que han tratado 

de arreglar con la demandada, cuando a ella nunca la han buscado ni para este fin ni 

para ninguna otra situación; es tan solo ahora que vuelve a saber de sus hermanos 

medios, con la sorpresiva notificación de la demanda en cuestión. 

EXCEPCION GENÉRICA 

 

Solicito señor Juez, si encuentra probada alguna excepción  que conduzca a rechazar las 

pretensiones de la demanda, deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia. 

Las pruebas con las que se pretenden probar las excepciones formuladas, son las 

establecidas con la contestación de la demanda: 

 

PRUEBAS DOCUMENTALES: 

 

1. Poder debidamente conferido. 

2- fotocopia de la cedula de NANCY PLAZAS CASTILLO 

3-Contrato de Cesión de derechos suscrito entre el señor RAFAEL PLAZAS y NANCY 

PLAZAS CASTILLO, de fecha 24 de julio de 2006. 

4-Pago de impuestos cobro pedios ejidales año 2021 

5- copia de escritura 1059 de declaración de construcción  de fecha 21 de abril de 1986. 

6. Copia de recibo de agua a nombre de NANCY PLAZAS. 

7. Certificación de la presidenta de la junta de acción comunal del Barrio. 

 

 

TESTIMONIALES:   

 

Respetuosamente solicito señor Juez, se tengan como pruebas testimoniales, las 

declaraciones de las siguientes personas, todos mayores de edad, quienes declararán sobre 

1) el tiempo de posesión que lleva de la señora NANCY PLAZAS CASTILLO sobre el 



inmueble. 2) la propiedad que ostenta antes de la declaración de la construcción de mejoras, 

y 3) La falta de actos posesorios por parte de los demandantes. y demás situaciones 

relacionadas con el hecho primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto de la demanda. 

 

1-MARÍA EDITH GUZMÁN CAMPOS,  mayor de edad, identificada con la C.C. 36.181.178, 

ubicada en la calle 25 No. 1G bis-03, Bario Reinaldo Matiz, de la ciudad de Neiva.  E-mail: 

mariaedithgusmancampos@gmail.com  

 

2-CLARA MARCELA OLARTE AMAYA, mayor de edad, identificada con la C.C. 

55.169.397, ubicada en la Cr 1G bis No. 24 -06 de la ciudad de Neiva, Email. 

cmodistrbuciones2013@hotmail.com  

 

3-GLADYS ACEVEDO SUÁREZ, mayor de edad, identificada con la C.C. 55154198, 

ubicada en la CALLE 24 No. 1G-24, Barrió Rojas Trujillo, de la ciudad de Neiva. Email. 

gladysuarez964@gmail.com   

 

4-YEINY MILENA PERDOMO GUILOMBO, mayor de edad, identificada con la C.C. 

1.108.486.127, ubicada en la CALLE 24 No. 1g -32, Barrio Rojas Trujillo, de la ciudad de 

Neiva. Email. yeinymilena77@mail.com  

 

5- CLAUDIA MARCELA RAMÍREZ TOVAR, mayor de edad, identificada con la C.C. 

36.182.899, ubicada en la CALLE 24 No. 1h -36, Barrio Rojas Trujillo de la ciudad de Neiva.  

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

  

Solicito señor Juez, se tenga en cuenta igualmente, previa disponibilidad de la agenda del 

despacho, interrogatorio de parte a los Demandantes EMILCE PLAZAS DE AROCA, LUZ 

MIRYAM PLAZAS CRUZ, JOSE OCTAVIO PLAZAS CRUZ y MARIA CHAVELA PLAZAS 

CRUZ.  

 

INTERROGATORIO DE PARTE A LA DEMANDADA: 

 

Solicito señor Juez, se fije fecha y hora para escuchar en interrogatorio de parte que le 

formulare a la demandada NANCY PLAZAS, con el fin de ahondar en los hechos de la 

demanda y en la prueba de las excepciones propuestas. 

 

Atentamente,  

 

MARIA CAROLINA PATIÑO ARIAS 

C.C. 55.168.050 

T.P 111931 del C.S.J 
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